
N - --2022-CENARES-MINSA

o"rsBLlcA 

DEt PcO

fusofución Airectoraf
Lima, 11ltl0v.2022

VISTO:

El Exped¡ente N' DP000020220000520, que contiene el lnforme N' D000566-2022-
UEC-DA-CENARESiMINSA de la Unidad de Ejecución Contractual, el Memorándum N"
P,007 549-2022-OA-C ENARESiM INSA de la Dirección de Adquis¡c¡ones, el lnforme N'
D000318-2022-OAL-CENARES-MINSA de la Oficina de Asesoria Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes. servrcios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de pnncrpios básicos que aseguren la
transparencia en las transacc¡ones, la ¡mparc¡alidad de la Entidad, la libre concurrenc¡a de
proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artlculo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligator¡amente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado:

Que, el artículo l del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, refiere que su
finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que
se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
contratac¡ones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma
oportuna y bajo las mejores condiciones de prec¡o y calidad. permitan el cumplimiento de los
fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.'1 del artículo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley N'
30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratación son
organizados por Ia Ent¡dad, como destinatar¡o de los fondos públicos asignados a la

I

a
a

Página I de 4

Que, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, es una entidad que se encuentra adscrito al lvl¡nrsteno de Salud el cual integra al
Poder Ejecutivo, institución que actúa con respeto a la Constrtución la ley y el derecho, las
cuales se encuentran recogidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, así
como del Texto Unico Ordenado de la Ley 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, y demás normas especiales; instrumentos normativos que son de estricto
cumpl¡miento en las entidades del Estado, entendiéndose así que la Administración se sujeta
especialmente a la Ley, deducida como norma juridica emrtrda por quienes representan a la
sociedad en su conjunto;
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contratación:

Que, el 16 de junio de 2022, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES y la empresa MEDICAL STORE ASOCIADOS S.A.C., en
edelante el Contratista, suscribieron el Contrato N' 329-2022-CENARES/MINSA para la
" Adquisición Centralizada de Productos Farmacéut¡cos, Abastecimiento 2021 , 2022 (20
Items)" - Segunda Convocatoria por el ltem N" 8. Propranolol Clorhidrato 40 mg Tableta -
664,530 un¡dades por la suma de S/ 58,995.00 (Cincuenta y ocho mil novec¡entos noventa y
c¡nco con 00/100 Soles);

Que, mediante Memorándum No D001025-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 17 de
octubre de 2022 la Diección de Programación solicita la prestación adic¡onal al Contrato N'
329-2022-CENARES/MINSA por la cantidad de l36,1OO unidades del item N" 8: Propranolol
Clorhidrato 40 mg Tableta lo que hace un importe de S/ 12,082.55 (Doce mil ochenta y dos
con 55/100 Soles) que representa el 20.48o/o del referido ítem del Contrato, rem¡tiendo el
cronograma de entregas y cantidades detalladas para la prestación adicional solicitada;

Oue, mediante Memorándum No D006735-2022-DA-CENARES/M¡NSA del 20 de
octubre de 2022, la D¡rección de Adquisiciones sol¡cita a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modern¡zación la aprobación del Certificado de Crédito Presupuestar¡o a f¡n de
atender la prestación adicional por el ¡mporte de S/'10,733.14 (Diez mil setecientos tre¡nta y
tres con 141100 Soles) correspond¡ente al presente ejercic¡o 2022 y una previs¡ón
presupuestal correspond¡ente al ejercicio 2023 por la suma de S/ 1 ,349.41 (Mil tresc¡entos
cuarenta y nueve con 411100 Soles), lo cual hace un total de S/ 12.082.55 (Doce mil ochenta
y dos con 55/'100 Soles);

Que, mediante Memorándum No D000970-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 24
de octubre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remite la
Certificación de Crédito Presupuestario N" 5530 (CCP SIAF N" 4127) por la suma de S/
10,733.14 (Diez mil setec¡entos treinta y tres con 14l100 Soles) correspondiente al presente
ejercicio 2022 y el Formato de Previsión Presupuestal correspond¡ente al ejercicio 2023 N'
207-2022-OPPM-CENARES/MINSA por la suma de S/ 1,349.41 (M¡l trescientos cuarenta y
nueve con 4ll100 Soles) lo que hace un total de S/ 12,082.55 (Doce m¡l ochenta y dos con
55/100 Soles);

Que, mediante lnforme N' D000566-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA del 28 de
octubre de 2022, la Unidad de Elecución Contractual concluye que ha advertido que el área
usuaria habría cumpl¡do con sustentar los requisitos exigidos en el artículo 157 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 344-
2018-EF y sus modificatorias, en adelante el Reglamento, por lo que corresponde continuar
con el trámite de aprobación de prestaciones adicionales del Contrato N'329-2022-
CENARES/MINSA, ítem N" 8: Propranolol Clorhidrato 40 mg Tableta;

Que, mediante Memorándum N' D007549-2022-DA-CENARES/MINSA del 28 de
octubre de 2022, la Direcc¡ón de Adquisiciones solicita la aprobación de la prestación
adicional del Contrato N' 329-2022-CENARES/MlNSA, item N'8: Propranolol Clorhidrato 40
mg Tableta, a partir de lo indicado en el lnforme N" D000566-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA:

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 082-2019-EF
d¡spone que " Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratac¡ón,
Ia Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en
caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el ve¡nt¡c¡nco por ciento (25o/o) del monto
del contrato original, siempre que sean rndr'spensab/es para alcanzar la finalidad del contrato.
Asimismo, puede reducir blenes, servlclos u obras hasta por el mismo porcentaje.";
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Que, se aprecia que la normativa de contratación pública ha otorgado a las entidades
públicas la posibilidad de poder aprobar prestaciones adicronales respecto a los contratos
originales, siempre que, se cumplan, con una ser¡e de reqursrtos, en tal sentido, al verificar si

la solicitud formulada por la Dirección de Adquisiciones cumple con los requisitos establecidos
en la normat¡va de contratación pública, se tiene que: (i) mediante lnforme N' DOOO566-2O22'
UEC-DA-CENARES/MINSA emitido por la Unidad de Elecucron Contractual de la Direcc¡ón de
Adquisic¡ones se acred¡ta que el contrato se encuentra vtgente, (ii) con Memorándum N'
D0001025-2022-DP-CENARES/MINSA e lnforme N' D000566-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones se
sustenta la naturaleza excepcional y la neces¡dad de la aprobación de la prestación adicional,
(iii) considerando la f¡nal¡dad de la contratación, la Dirección de Programación sustenta la
necesidad de la aprobación del adicional para lograr la finalidad del Contrato N" 329-2022-
CENARES/MINSA; (iv) con lnforme N' D000566-2022-UEC-DA-CENARESiMINSA y
Memorándum N'D001025-2022-DP-CENARES/MINSA se establece que en el ítem bajo
análisis, la prestación adicional no supera el 25% del monto del contrato original, (v)
asim¡smo, la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización, emite la Cert¡f¡cac¡ón de
Crédito Presupuestario N' 5530 por la suma de S/ 10,733.14 (Diez mil setecientos treinta y
tres con 14l100 Soles) y el Formato de Previsión Presupuestal N" 207-2022-OPPM-
CENARES/MINSA por la suma de Si 1.349.41 (Mil trescrentos cuarenta y nueve con 411100
Soles) lo que hace un total de S/ 12,082.55 (Doce mil ochenta y dos con 55/100 Soles) para
garantizar la ejecución de la prestación adicional, (vr) cabe indicar que el costo de las
prestac¡ones adicionales se ha determinado sobre la base de las especificaciones técnicas
del bien objeto del contrato y de las condiciones y precios pactados en dicho contrato;

Sobre la ejecución de la prestación adicional, a través del lnforme N' D000566-2022-
DP-CENARES/MINSA la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones
señaló que "(. . .) Conforme lo refiere la Dirección de Programación, esta se eiecutará de
acuerdo a las condiciones ¡niciales del contrato debiendo ¡n¡c¡ar al mes siguiente de la
aprobación del adic¡onal y las entregas suceslvas según corresponda". Asimismo, sobre la
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Que, los numerales 157.1 y 157.2 del articulo 157 del Decreto Supremo No 344-2018-
EF y sus mod¡ficatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señalan que
"Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la eiecución de
prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del
contrato original, siempre gue esfas sean necesarlas para alcanzar la finalidad del contrato,
para lo cual conesponde contar con la asignación presupuestal necesaia. E/ cosfo de /os
ad¡cionales se determina sobre la base de las especificaaones técnicas del b¡en o términos
de referencia del servicio en general o de consultoria y de las condiciones y precios pactados
en el contrato; en defecto de esfos se determ¡na por acuerdo entre las pañes (...)";



garantía de fiel cumplimiento, de conformidad con lo señalado en el literal a) del artículo 52
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no constituye ni se otorga garantía de
fiel cumplimiento de la prestación del Contrato, por lo que, no corresponde otorgar garantía
para la prestac¡ón adicional;

Que, a través del lnforme N" D000318-2022-OAL-CENARES-MINSA del 11 de
noviembre de 2022, la Oficina de Asesoria Legal cons¡dera que corresponde la aprobación de
la ejecución de la prestación adicional del Contrato N" 329-2022-CENARES/M INSA, Ítem N"
8: Propranolol Clorhidrato 40 mg Tableta. al haberse cumplido con las exigencias establecidas
en el Texto Unico Ordenado de Ia Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias;

Con los vistos de Ia Dirección de Adqu¡s¡c¡ones, Dirección de Programación y la
Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y mod¡f¡cator¡as, el Decreto Supremo N'
008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud,
modificado por el Decreto Supremo N" 011-2017-SA, la Resolución Ministerial N" 1095-
2021IMINSA por la cual se des¡gnó al D¡rector General del CENARES; y, la Resolución
Ministerial N'907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO l'.- APROBAR la ejecución de la prestación adicional del Contrato N'
329-2022-CENARES/MINSA por la cantidad de 136,100 unidades del item N" 8: Propranolol
Clorhidrato 40 mg Tableta lo que hace un importe de S/ 12,082.55 (Doce mil ochenta y dos
con 55/100 Soles) que representa el2O.48o/o del referido ítem del referido Contrato.

ARTíCULO 2".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las gestiones
conducentes al cumplimiento de lo solicitado por la Dirección de Programación en relación a
la ejecución de la prestación adicional.

ARTÍCULO 3".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la presente
Resolución Directoral a la empresa MEDICAL STORE ASOCIADOS S.A.C.

ARTíCULO 4'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones publique la presente
Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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